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A d v e r t e n c i a

El presente Boletín es un documento técnico que refleja el punto de vista de
la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil en
relación con las circunstancias en que se produjeron los eventos objeto de la
investigación, con sus causas y con sus consecuencias.

De conformidad con lo señalado en la Ley 21/2003, de Seguridad Aérea, y
en el Anexo 13 al Convenio de Aviación Civil Internacional, las investigacio-
nes tienen carácter exclusivamente técnico, sin que se hayan dirigido a la
determinación ni establecimiento de culpa o responsabilidad alguna. La con-
ducción de las investigaciones ha sido efectuada sin recurrir necesariamente
a procedimientos de prueba y sin otro objeto fundamental que la preven-
ción de los futuros accidentes. 

Consecuentemente, el uso que se haga de este Boletín para cualquier pro-
pósito distinto al de la prevención de futuros accidentes puede derivar en
conclusiones e interpretaciones erróneas.
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00 °C Grados centígrados
A/G Parámetro discreto «aire/tierra» en los datos del DFDR (valor 1 significa «tierra»)
AD Directiva de aeronavegabilidad
AENA Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
AFTN Red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas
APP Control de aproximación
ASDA Distancia de aceleración-parada disponible
ATC Control de tráfico aéreo
ATPL Piloto de Transporte de Línea Aérea
CAS Velocidad calibrada
CAT 1 Categoría 1
CPL Piloto Comercial de Avión
CSN Ciclos totales
DFDR Grabador digital de datos de vuelo
DGAC Dirección General de Aviación Civil
DME Equipo de medida de distancia
FAA Federal Aviation Administration
FCTM «Flight Crew Training Manual»
Fig. Figura
Figs. Figuras
FL Nivel de vuelo en cientos de pies
ft Pie(s)
FWS Sistema de avisos de fallo
GPIAA Gabinete de Prevenção e Investigação de Acidentes com Aeronaves de Portugal
GPV Grupo de Previsión y Vigilancia
GS Velocidad respecto a tierra
h Hora(s)
IFR Reglas de vuelo instrumental
ILS Sistema de aterrizaje instrumental
INM Instituto Nacional de Meteorología
kg Kilogramo(s)
kt Nudo(s)
km Kilómetro(s)
LDA Distancia de aterrizaje disponible
LH Izquierda
m Metro(s)
mb Milibar
MTOW Maximo peso al despegue
MAX REV «Maxima reversa»
METAR Informe meteorológico rutinario de aerodromo
MFD «Multi Function Display»
MLW Máximo peso de aterrizaje
NE Noreste
NM Milla(s) naútica(s)
P/N Número de parte
PF Piloto a los mandos
QNH Ajuste de la escala de presión para hacer que el altímetro marque la altura del aeropuerto sobre

el nivel del mar en el aterrizaje y en el despegue
RALT Valor en ft del parámetro radioaltímetro del DFDR
RD1 Parámetro discreto «reversa del motor 1» del DFDR (valor 1 significa desplegada)
RD2 Parámetro discreto «reversa del motor 2» del DFDR (valor 1 significa desplegada)
REV Reversa
RWY Pista
S/N Número de serie
SB Service Bulletin
SE Sureste
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SEI Servicio de extinción de incendios
seg Segundo(s)
SPOLO Parámetro discreto «spoilers exteriores» del DFDR (valor 1 significa desplegados)
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UTC Tiempo universal coordinado
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Vref Velocidad de referencia en el aterrizaje
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INFORME TÉCNICO IN-003/2001

LOCALIZACIÓN

Fecha y hora 23 de enero de 2001

Lugar Aeropuerto de Bilbao (Vizcaya)

DATOS DEL VUELO

Tipo de operación Transp. aéreo comercial – Regular intern. pasajeros

Fase del vuelo Aterrizaje – Carrera de aterrizaje

TRIPULACIÓN

Piloto al mando

Edad 41 años

Licencia Piloto de transporte de línea aérea

Total horas de vuelo 4.450 h

Horas de vuelo en el tipo 1.600 h

AERONAVE

Matrícula CS-TPI

Tipo y modelo EMBRAER ERJ-145 EP

Explotador Portugalia

Motores

Tipo y modelo ALLISON AE 3007A

Número 2

LESIONES Muertos Graves Leves /ilesos

Tripulación 4

Pasajeros 25

Otras personas

DAÑOS

Aeronave Menores

Otros daños Una baliza de borde de pista rota

RESUMEN DE DATOS



1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS

1.1. Reseña del vuelo

El vuelo PGA-816 llegaba al área de control de Bilbao el día 23 de enero de 2001 alre-
dedor de las 17:15 h UTC1.

A bordo de la aeronave Embraer ERJ-145, operada por Portugalia, con dos tripulantes téc-
nicos y dos auxiliares, viajaban 25 pasajeros en un vuelo comercial originado en Oporto.

El vuelo IFR había transcurrido con normalidad. Cuando todavía estaba bajo control
Madrid estableció contacto con Aproximación (APP) Bilbao recabando información del
aeropuerto. La información que recibió daba a conocer la situación de viento cruzado
de 15 kt, con rachas de 30 kt y dirección 240 grados con variaciones a la derecha y a
la izquierda, y con turbulencia y posibilidad de cizalladura 2.

A las 17:17 se transfirió el control de la aeronave de Control Madrid a Aproximación
Bilbao. Tenía autorización inicial para dirigirse hasta LEKTO, un punto al SE de Bilbao,
en descenso a nivel de vuelo FL 80, desde donde procedería a una aproximación ILS a
la pista 30.

APP Bilbao le confirmó que estaba autorizado a proseguir su aproximación ILS y le infor-
mó de que las condiciones de viento eran las mismas que le habían transmitido minu-
tos antes.

A 18 NM de Bilbao, a las 17:26, la aeronave había interceptado la senda de ILS a la pis-
ta 30. Estaba a la vista de la torre de control (TWR) y fue autorizado a aterrizar en la
pista 30 e informado de la presencia de turbulencia moderada, reportada por un tráfi-
co anterior que operó 45 minutos antes. La propia aeronave confirmó la turbulencia,
como fuerte, en el punto inicial de la aproximación.

La información actualizada de viento transmitida por TWR a PGA-816 a las 17:30 era
de viento de dirección 250 e intensidad 25 kt. En el minuto 31 el viento reportado era
de 240° y 20 kt. En el minuto 32, cuando la aeronave se encontraba en el planeo final,
el viento giraba al sur haciéndose de 210° y 20 kt.

En esos momentos la aeronave abortó la aproximación e inició el ascenso según el pro-
cedimiento de aproximación frustrada. Dirigiéndose, mediante un arco al NE del campo,
hasta el punto de aproximación inicial, se dispuso a realizar otro intento de aterrizaje.

Como se habían unido otros tráficos en el circuito de aterrizaje, el vuelo PGA-816 hubo
de incorporarse a la secuencia correspondiéndole su turno para aterrizar después de otra
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2 En inglés, «windshear», cambios bruscos en la intensidad y la dirección del viento.



aeronave que le precedía. Cuando realizaba su aproximación esta otra aeronave tam-
bién frustró a causa del viento y decidió dirigirse a Vitoria.

TWR sugirió utilizar la pista 28 o bien entrar en visual por la pista 30 como alternativa
a usar la entrada ILS de la pista 30. El vuelo PGA-816 prefirió volver a intentar la apro-
ximación ILS 30.

Su configuración era de flap a 22° y su peso estimado de unos 16.500 kg.

La segunda aproximación se inició a las 17:48, con viento reportado de 240º y 25 kt
que un minuto más tarde era de 250º y 21 kt. Pasados dos minutos, a las 17:51, Por-
tugalia 816 recibió en vuelo la información de viento 250º, 15 kt. La velocidad de la
aeronave en la aproximación era de más de 176 kt comparada con la Vref de 121 kt. La
aeronave tocó la pista pasada la mitad de su longitud y unos segundos más tarde se
salía de ella por su extremo. El avión se detuvo, finalmente, pasado el umbral de la pis-
ta 12, a 135 m del mismo y sobre la hierba. No se produjeron daños personales y sola-
mente ligeros daños en la aeronave.

Los servicios de rescate y asistencia en tierra del aeropuerto intervinieron para facilitar y
asegurar el desembarque de los pasajeros.

1.2. Daños sufridos por la aeronave

Se ocasionaron daños menores en el tren de aterrizaje tras la rodadura por terreno no
preparado y embarrizado. En los motores, principalmente el izquierdo, se produjo inges-
tión de tierra y proyecciones de barro que dañaron algunos álabes de compresor.

1.3. Otros daños

En la carrera de aterrizaje el avión se desplazó lateralmente a la izquierda arrollando una
luz de baliza de borde de pista

1.4. Información sobre la tripulación

La tripulación estaba compuesta por el piloto, el copiloto y dos auxiliares de vuelo.

1.4.1. Comandante

Edad/sexo: 40 años/Varón

Nacionalidad: Portuguesa

Título: Piloto de Transporte de Línea Aérea (ATPL)
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Fecha de emisión: 03-02-1998

Fecha de caducidad: 05-07-2001

Habilitaciones: ILS Categoría II: 05-07-2001

Horas totales de vuelo: 4.450 h

Horas en el tipo: 1.600 h

Horas en últimos 90 días: 150 h

Horas en últimos 30 días: 45:48 h

Horas en últimas 24 h: 04:44 h

Descanso previo al vuelo: 11:53 h

1.4.2. Copiloto

Edad/sexo: 33 años/Varón

Nacionalidad: Portuguesa

Título: Piloto Comercial de Avión (CPL)

Fecha de emisión: 09-06-1994

Fecha de caducidad: 15-06-2001

Habilitaciones: ILS Categoría II: 15-06-2001

Horas totales de vuelo: 2.050 h

Horas en el tipo: 1.700 h

Horas en últimos 90 días: 111 h

Horas en últimos 30 días: 30:36 h

Horas en últimas 24 h: 04:43 h

Descanso previo al vuelo: 15 h

1.5. Información sobre la aeronave

El ERJ-145 es un birreactor presurizado diseñado para vuelos regionales, con capacidad
para unos 49 pasajeros. Comenzó su operación comercial a finales de 1996 y se han fabri-
cado más de 700 aviones en varias versiones de distinto alcance. Dispone de dispositivos
hipersustentadores, flaps, con posiciones de 0°, 9°, 22° y 45°. No va provisto de slats3.

El peso operativo vacío del avión ERJ-145 EP es aproximadamente de unos 12.500 kg.
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1.5.1. Célula

Marca: Embraer

Modelo: EMB 145 EP

Núm. de fabricación: 031

Año de fabricación: 1997

Matrícula: CS-TPI

MTOW: 22.000 kg

MLW: 19.300 kg

Propietario: Portugalia

Explotador: Portugalia

1.5.2. Certificado de aeronavegabilidad

Número: 1174/1

Clase: Normal

Fecha de expedición: 03-06-1998

Fecha de caducidad: 14-03-2001

1.5.3. Registro de mantenimiento

Horas totales de vuelo: 8.864

Última revisión: 19-12-2000 – Revisión A2

1.5.4. Motor

Marca: Allison

Modelo: AE 3007A

Número de serie: Motor n.° 1: 312037; motor n.° 2: 310085

Última revisión: 18-04-1999, CSN: 6731. 09-04-1999, CSN: 58074
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1.5.5. Distancia y velocidad de aterrizaje. Limitaciones

Consultado el manual de vuelo del avión se ha podido comprobar que la distancia de
aterrizaje aproximada para las condiciones del día del incidente, elevación nivel del mar
y 19 °C de temperatura, era de 1.380 m utilizando configuración de 45° de flap y de
1.500 m con flap de 22°.

La velocidad de referencia para el aterrizaje con 16.500 kg de peso es de Vref = 121 kt.

La máxima componente de viento cruzado según la lista de chequeo en los procedi-
mientos por baja visibilidad es de 25 kt.

1.5.6. Automatismos en los sistemas del avión

El manual de operación del avión describe el sistema de frenos aerodinámicos com-
puesto por cuatro paneles instalados en el extradós de las alas. Los dos paneles exte-
riores actúan como frenos de velocidad aerodinámica que permiten un régimen de des-
censo mayor y ayudan en la deceleración del avión en vuelo. En tierra los cuatro paneles
se utilizan como inhibidores de sustentación («ground spoilers»), permitiendo una mayor
eficacia en la frenada.

— Ground spoiler: La función de «ground spoiler» despliega los cuatro paneles, sin
intervención del piloto, cuando se cumplen las siguientes tres condiciones:

— • Avión en el suelo (señal de aire/tierra).
— • Ruedas del tren principal girando a más de 25 kt.
— • Palancas de gases avanzadas menos de 30°, o bien, ambas N2 (revoluciones del

rotor de alta) por debajo de 60%.

— Frenos aerodinámicos: Cuando el piloto selecciona «speed brake» en el panel de
control del sistema, las dos superficies de frenos de velocidad en las alas se abren si
se dan las dos condiciones siguientes:

— • Palancas de gases por debajo de 50°.
— • Flaps a 0° o 9°.

1.5.7. Trabajos de mantenimiento después del incidente

Tras las inspecciones visuales del avión, y endoscópica del motor n.° 1, fue menester rea-
lizar una limpieza profunda de las patas de tren, lavado de motor y del extradós del ala.

Se cambiaron, entre otros elementos, las ruedas de tren principal y de tren de morro,
así como los conjuntos de freno 1, 3 y 4. En el motor izquierdo se cambiaron algunos
álabes de fan y el spinner.
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Las actividades finales para poner la aeronave en servicio comprendieron entre otras las
pruebas de los sistemas de mandos de vuelo, de los motores a potencia máxima y de
las reversas. En la rodadura del avión se comprobó la eficacia de los frenos de las rue-
das. Los resultados fueron satisfactorios.

1.6. Información meteorológica

La información transmitida por el controlador permite conocer que las condiciones me-
teorológicas se caracterizaban por un viento fuerte de costado en la pista 30, con tur-
bulencia, ráfagas y cambios de dirección. Por lo demás no llovía, la pista estaba seca, la
temperatura era de 19 °C y la presión QNH de 1.004 mb. La visibilidad era mayor de
10 km. En el cielo había pocas nubes a 4.000 ft de altura. La altitud de presión del
Aeropuerto de Bilbao era de unos 400 ft.

Los vientos reportados por control, antes del incidente, oscilaban entre los 210° y los
250° de dirección. La intensidad del viento variaba de 15 a 25 kt, observándose rachas
de 35 y 40 kt.

Las lecturas registradas de los cinemógrafos de la cabecera de la pista 30, entre las
16:50 h y 17:50 h, muestran, en periodos de 10 minutos, que las velocidades del vien-
to oscilaban entre 17 y 21 kt y la dirección media se mantenía entre 220° y 230°, y las
rachas máximas oscilaban entre 30 y 39 kt con direcciones entre 200° y 238°.

La mañana de ese día el GPV (Grupo de Previsión y Vigilancia) del INM dio un aviso de
aeródromo para el Aeropuerto de Bilbao alertando de un progresivo aumento del vien-
to después del mediodía esperándose rachas que superasen los 42 kt y vientos medios
que podrían alcanzar los 33 kt ocasionalmente.

El METAR de las 16:00 h informaba de vientos de 240° y 20 kt de intensidad con rachas
de 40 kt.

Los pronósticos de tipo tendencia para toda la tarde del día del accidente indicaban que
la intensidad del viento podía superar los 30 kt. Algo similar ocurría con los pronósticos
de aeródromo (TAF).

La puesta de sol se produjo ese día en Bilbao a las 17:11 h y el astro se encontraba 7°
por debajo del horizonte a la hora del incidente.

1.7. Ayudas a la navegación

El Aeropuerto de Bilbao dispone de ayuda VOR/DME.

La pista 30 está dotada de un sistema ILS CAT 1.

La senda de planeo del ILS tiene una pendiente de 3,35°.

Boletín informativo 4/2005

7

Informe técnico IN-003/2001



1.8. Comunicaciones

Se mantuvieron las comunicaciones normales de un vuelo IFR de las cuales se ha teni-
do acceso en transcripciones facilitadas por el centro de control de Madrid y por el Aero-
puerto de Bilbao. En esas comunicaciones intervienen Control Madrid, TWR y APP de
Bilbao, así como varios vehículos del Servicio de Extinción de Incendios (SEI) y diversas
aeronaves.

La reseña del vuelo en el punto 1.1 se basa sustancialmente en la información de las
comunicaciones con control, así como también han aportado datos para la redacción
del punto 1.12 Supervivencia.

1.9. Información sobre el aeródromo

El Aeropuerto de Bilbao, situado próximo a la costa cantábrica, tiene una elevación de
138 ft. Está rodeado de montañas y obstáculos que condicionan e influyen en la ope-
ración significativamente.

Las montañas y picos al sur del aeropuerto, con alturas de hasta 4.839 ft, producen fre-
cuentemente turbulencias en situaciones meteorológicas de vientos de componente sur.

Dispone de dos pistas RWY 10-28 y RWY 12-30 de distancias declaradas:

RWY TORA (m) TODA (m) ASDA (m) LDA (m)

10 2.000 2.250 2.160 2.000

28 2.000 2.055 2.055 2.000

12 2.600 2.650 2.650 2.600

30 2.600 2.700 2.650 2.140

Nota: El umbral de la pista 30 está desplazado 460 m.

El aeropuerto está autorizado a los tránsitos IFR y VFR.

La pista 30 tiene una longitud de 2.600 m y 45 m de anchura. Al final de la pista 30
existe una zona de frenado de 50 m de longitud y de la misma anchura que la pista.
Debido a los obstáculos en la aproximación a la pista 30, su umbral se encuentra des-
plazado 460 m.

La distancia disponible para el aterrizaje es de 2.140 m, a los que se puede añadir 50 m
de la zona de parada. Más allá de la zona de parada el terreno no está compactado y
no ofrece normalmente capacidad para soportar el peso de aviones en la rodadura.
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La orientación magnética de la pista 30 en las fechas del incidente era de 297°.

La superficie de la pista 30 es convexa, presentando una pendiente positiva en el pri-
mer tercio del 0,45%. Los dos tercios finales tienen pendiente hacia abajo del –0,31%
y del –0,38%, respectivamente. Como la elevación de la cabecera 12 es inferior a la del
centro de la pista, su visión desde la torre de control es dificultosa.

1.10. Registradores de vuelo

1.10.1. Registrador de datos de vuelo

La aeronave estaba equipada con un registrador de datos digitales de vuelo DFDR, del
fabricante Allied Signal, con P/N: 980-6022-001 y con S/N: 0335, que registra 128 pará-
metros por segundo.

Para el análisis y la exposición de los datos del registrador se ha adoptado una escala
de tiempos con origen, segundo 0, cuando el avión hace el primer contacto con tierra.
La radioaltura en ese instante cero es prácticamente nula y desde entonces se mantie-
ne en cero hasta los últimos registros de la parada final.

Todos los fenómenos ocurridos antes de ese instante tienen una acotación de tiempo
negativa en segundos. Los ocurridos con posterioridad tienen tiempo positivo en las
referencias, y en los gráficos y tablas de anexos.

El instante t = 0 seg de la escala coincide con la hora 17:51:21 h del día 21-01-01.

Como resumen de la lectura de los registros durante los últimos segundos finales de la
segunda aproximación a Bilbao, se puede decir que:

— La aeronave seleccionó 22° de flap para la aproximación unos 130 seg antes de la
toma y permanecieron en esa posición hasta el final de la carrera de aterrizaje.

— La aeronave sufrió aceleraciones verticales en vuelo del orden de 1,612 g en el ins-
tante –72 seg antes de la toma. Un segundo más tarde la aceleración era de 0,646 g.

— Durante la aproximación final el rumbo de la aeronave fluctuó entre los –8º a la
izquierda del rumbo de pista y los +2° a la derecha del rumbo de pista (véase Ane-
xo B, Fig. 5).

— Después de la toma de tierra el rumbo del avión fue girando hacia la derecha has-
ta quedar orientado con un ángulo de 19,4° respecto del eje de pista cuando repo-
só en la hierba (véase Anexo B, Fig. 5).

— Los mandos de vuelo de alabeo y de timón de dirección se usaron con amplios movi-
mientos tanto en vuelo final como durante la carrera de aterrizaje (véase Anexo B,
Figs. 6 y 7).

— La velocidad media, CAS («Calibrated Air Speed»), registrada en la última fase de
vuelo, antes de sobrevolar el umbral desplazado de la pista 30, fue de 183 kt, osci-
lando entre 176 kt y 189 kt.
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— Sobrevoló el umbral desplazado aproximadamente a 90 ft 5 (véase Anexo B, Fig. 9).
— En el segundo 0, con radioaltura prácticamente nula (2 ft) y velocidad CAS 181 kt, se

produjo la extensión de los aerofrenos, sin haberse actuado el sensor AIRE/TIERRA.
— En el segundo 10 aparece la señal de freno aerodinámico interior izquierdo desple-

gado. Las otras aletas de aerofrenos permanecen plegadas.
— En el segundo 12, simultáneamente a la actuación del sensor aire/tierra, se produjo

la extensión de las cuatro aletas de los aerofrenos (véase Anexo B, Fig. 3).
— En el segundo 14 se despliegan ambas reversas, y en el segundo 17 al 18 se consi-

gue potencia de los motores en reversa (véase Anexo B, Figs. 4 y 8).
— La presión en los circuitos hidráulicos de frenos de las ruedas aparece en el segun-

do 13, empezando ya a crecer desde el segundo 12 (véase Anexo B, Fig. 2).
— No se produjo ningún registro de viento de cizalladura.
— En el segundo 24 se registraron 1,8 g de aceleración vertical.
— El avión queda parado en el segundo 29.

Una selección de los parámetros del DFDR se muestra en el Anexo A, en donde se han
añadido resultados procedentes de cálculo. En una de las columnas, titulada «DERIVA»,
se muestra el ángulo del eje longitudinal del avión en cada instante con el eje de la pis-
ta. En otra, rotulada «espacio», se muestra la coordenada de la posición del avión en
cada segundo respecto del umbral desplazado de la pista 30. La columna «Resta espa-
cio» indica en cada momento el remanente de pista hasta el umbral 12.

En el Anexo B se pueden ver en forma de gráfico la evolución de diversos parámetros
en cada instante. Se han separado los parámetros que pudieron afectar a la frenada del
avión y los que afectaron al control direccional en la carrera de aterrizaje. Así mismo,
se ha graficado la evolución de la velocidad y de la radioaltura en función de la posi-
ción calculada del avión sobre la pista 30.

1.10.2. Registrador de voz

La aeronave disponía de un registrador de voces de cabina con grabación continua de
30 minutos de duración. No se pudo disponer de la transcripción de las grabaciones en
los minutos finales del vuelo por haberse grabado sobre ellas al mantenerse energizada
la aeronave tras la parada.

1.11. Información sobre el lugar del incidente

El incidente se produjo sobre la pista 30 y su prolongación más allá del umbral de la
pista 12.
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Las primeras huellas identificadas de los neumáticos aparecieron a unos 1.480 m del
umbral desplazado de la pista 30 y centrados en la pista. Después, las huellas conti-
núan dirigiéndose a la izquierda. El tren izquierdo dejó huellas a unos 27 m desde la
línea de centro de pista y rompió una baliza del borde izquierdo, en una estación de
unos 1.700 m desde la misma referencia del umbral de la pista 30.

Después, las huellas prosiguen recuperando el centro de la pista, la abandonan por su
extremo final y avanzan por el barro del terreno sin compactar, durante unos 85 m más.

El avión reposó normalmente sobre su tren de aterrizaje, orientado al rumbo magnéti-
co 316°, formando un ángulo de unos 19° con el eje de la pista (véase croquis de la
trayectoria en el suelo en Anexo C).
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Los daños que presentaba, aparte del embarramiento del tren y las proyecciones de
barro sobre los revestimientos y el motor izquierdo, consistían en pequeñas roturas
de las compuertas del tren de aterrizaje y daños en los álabes de fan del motor iz-
quierdo.

Los tetones testigos de frenos de las ruedas, dentro de límites, demostraban un des-
gaste medio de los discos de freno. Se apreciaron señales de temperaturas elevadas en
ellos.

No se descubrieron en las pruebas posteriores funcionamientos anormales de los sis-
temas.

1.12. Supervivencia

No se produjeron fuertes aceleraciones ni incendio que pudieran haber puesto en peli-
gro a las personas.

El avión no fue evacuado por indicación del comandante hasta que se presentaron las
jardineras algunos minutos después del incidente.

Según la transcripción de las grabaciones de las comunicaciones de torre, el vuelo comu-
nicó la emergencia a las 17:52:31, menos de un minuto después de haber frenado total-
mente. Un minuto más tarde PGA-816 insistió en que estaba en situación de emer-
gencia, fuera de la pista, y preguntó a control si era consciente de su situación.
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Mientras el avión estaba en la hierba, fuera del pavimento, el vuelo que le seguía IBE-
0434, aterrizó por la pista 28, autorizado por control.

A las 17:57:39, esto es, seis minutos después del incidente, el comandante insistía en
que necesitaban asistencia y que tenían riesgo de incendio por alta temperatura de fre-
nos en el tren izquierdo.

Los bomberos, que tenían su sede centrada en la zona del aeropuerto y al sur de las
pistas, pidieron permiso para acceder a la cabecera 12 donde se encontraba el avión de
Portugalia a través de la pista 10-28. Como quiera que esa pista estaba recibiendo el
vuelo IBE-0434, tuvieron que esperar a que aterrizara. Esa aeronave, por su parte, espe-
ró en la cabecera 10 para facilitar el tráfico de los vehículos de socorro.

A los 10 minutos de declararse la emergencia, los bomberos estaban junto al avión coor-
dinando con la tripulación las acciones de seguridad y rescate, y procediendo a la eva-
cuación del avión que se realizó cinco minutos después.

1.13. Ensayos e investigaciones

1.13.1. Velocidades y componentes del viento

Estimando un viento medio de 20 kt y de dirección 220° respecto del norte magnético,
las componentes del viento en el sentido de la pista de 297° son de 19 kt de viento de
costado y de 4 kt de viento en cara.

1.13.2. Velocidades del avión

Los valores de velocidad CAS durante la aproximación a Bilbao del vuelo PGA-816 se
pueden leer en los registros del DFDR.

Por cálculo se puede conocer la velocidad verdadera TAS («True Air Speed») que depen-
de de las condiciones atmosféricas. Para velocidades CAS del orden de 180 kt, tempe-
ratura del aire de 19 °C y altura de presión de 400 ft, la corrección de CAS a TAS es
de +3 kt.

La velocidad respecto del terreno que se sobrevuela, GS («Ground Speed»), se halla
sumando la componente del viento a la velocidad TAS. Como se ha estimado en –4 kt
la componente de viento en cara y en +3 kt la corrección de CAS a TAS, se puede esti-
mar que, aproximadamente, durante el final de la aproximación y a nivel de pista, las
velocidades CAS y GS coinciden. Las referencias a datos de velocidad que a lo largo
del texto se hacen se pueden entender tanto como GS como CAS, salvo en determi-
nados instantes.
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Efectivamente, las velocidades GS son velocidades inerciales y su exactitud es elevada
cuando la estimamos con vientos medios. La velocidad CAS puede variar instantánea-
mente cuando la aeronave atraviesa remolinos y perturbaciones locales del viento.

1.14. Información orgánica y de dirección

1.14.1. Procedimientos de aterrizaje

El FCTM («Flight Crew Training Manual») de Portugalia describe los procedimientos apli-
cables para las maniobras de aterrizaje del Embraer 145. En ellos se encuentra que:

— Es imperativo que el contacto con pista se produzca con velocidad Vref o menor para
no dañar el tren de morro.

— En la aproximación final la velocidad debe ser Vref + 5 kt con vientos en calma o de
intensidad constante. Cuando existen ráfagas de viento se debe aumentar la Vref en
un valor igual a la mitad del valor de la ráfaga esperada. Ese incremento no debe
ser nunca superior a 10 kt.

— Para no alargar la distancia de aterrizaje se aconseja no dejar flotar el avión sobre la
pista en la recogida y no sobrevolar el umbral con demasiada altura sobre los 50 ft
prescritos en las normas de actuaciones.

No se han encontrado los procedimientos aplicables a la elección de la configuración de
los flaps, 22°/45°, en el aterrizaje, ni a las consideraciones sobre las aproximaciones no
estabilizadas que aconsejan abortar el aterrizaje.

1.15. Información adicional

1.15.1. Declaración del comandante

La declaración del comandante confirmó los datos de viento y turbulencia reportados
durante la primera aproximación, la cual fue interrumpida tras un aviso de viento de
cizalladura, al no poder estabilizar la velocidad y el perfil de descenso.

Declaró el comandante que en el segundo intento, «... Después de un aterrizaje positi-
vo, conforme dictaban las condiciones, fue de inmediato iniciada la aplicación de frenos
y seleccionadas las reversas. Con todo, ninguna desaceleración efectiva fue sentida en los
primeros 5 a 10 seg de la carrera de aterrizaje. Una verificación del MFD (“Multi Func-
tion Display”) no confirmó la actuación de las reversas a través de los iconos verdes REV,
a pesar de que ya en este punto las palancas de gases se encontraban en MAX REV. No
se presentaron tampoco mensajes de fallo por el sistema de alertas (FWS). Esta sensación
de ausencia de frenado efectivo durante la primera fase de la carrera de aterrizaje fue
corroborada por la restante tripulación y por dos relatos individuales de pasajeros».
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«Más tarde, en la carrera de aterrizaje, pasada la mitad de la pista, la aeronave se des-
vió a la izquierda, en un movimiento brusco, que me hizo sospechar una extensión asín-
crona de las reversas (izquierda antes que la derecha), que acoplada al efecto veleta
inducido por el viento amenazó la permanencia de la aeronave en la pista.»

La aeronave abordó los últimos 900 m de la pista con velocidad excesiva, ambos pilotos
pisando a fondo los frenos y sin que se hubiera confirmado por el sistema MFD la poten-
cia máxima de reversa. Cruzó el final de la pista 30 con velocidad superior a 60 kt.

Para el desembarco, puesto que las jardineras no podían acercarse, dio instrucciones de
viva voz a los pasajeros, en portugués e inglés, para que se agruparan junto a los ve-
hículos de los bomberos y prosiguieran andando hacia las jardineras, con sumo cuida-
do porque el terreno era irregular.

1.15.2. Información del SEI (Servicio de extinción de incendios)

A los datos conocidos el informe del SEI añade que, en la inspección que hizo a la aero-
nave una de sus dotaciones, se percató de la existencia de un pequeño fuego incipien-
te en el tren derecho, provocado por las hierbas amontonadas entre las dos ruedas del
tren y el sobrecalentamiento de los frenos.

1.15.3. Informe de control

La información de control en relación con la situación de la aeronave incide en que
«desde la TWR y al ser ya de noche no se apreciaba su posición y con todas las luces
de pista encendidas creía que se encontraba justo al final de la pista, en la zona asfal-
tada tras las luces rojas o fuera de la pista en D-1 6».

2. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES

2.1. Condiciones meteorológicas y del aeropuerto

No es infrecuente en ese Aeropuerto de Bilbao, en situaciones de vientos fuertes de
componente sur, las turbulencias a sotavento de las montañas que lo rodean.

La tarde del 23 de enero de 2001, según las informaciones de viento registradas, se avi-
saba de la presencia de turbulencia y cizalladura que comprometían la operación por la
pista 30, con un fuerte viento cruzado. Efectivamente, la componente del viento cruza-
do era de unos 20 kt, con ráfagas de unos 34 kt.
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La primera aproximación frustrada del avión del incidente y, después, el aborto y des-
vío a Vitoria de otra aeronave que le seguía, alertaban de las condiciones marginales del
aeropuerto en esa ocasión.

La distancia disponible de aterrizaje de 2.140 m era, de todos modos, muy superior a
los 1.500 m requeridos según las tablas del avión.

El aeropuerto disponía de otra pista, pista 28 de 2.000 m de longitud, mejor orientada
al viento, que podía reducir la componente de viento cruzado en unos tres o cuatro
nudos. Sin embargo, la pista 30 disponía de ayuda ILS y era más larga.

2.2. Limitaciones de la aeronave

Puesto que en los procedimientos se especifica que se debe incrementar la velocidad de
vuelo sobre la Vref en la mitad de la intensidad de la ráfaga, pero no más de 10 kt, se
debe sobreentender que la máxima ráfaga (máximo viento menos viento medio) con la
que se debe intentar el aterrizaje es de 20 kt. Ese día las ráfagas reportadas tenían valo-
res de ese orden de magnitud.

Los vientos cruzados fuertes hacían que la operación de aterrizaje estuviera en los lími-
tes de lo posible.

La distancia de aterrizaje necesaria de 1.380 m/1.500 m se calcula suponiendo una
aproximación estabilizada a la velocidad de aproximación con los aditivos correspon-
dientes. Los incrementos de altura sobre el umbral y, sobre todo, el incremento de la
velocidad en la aproximación habrían conducido a un cálculo de distancias de aterri-
zaje mucho mayores y prácticamente iguales a la longitud de pista disponible, en tor-
no a los 2.000 m.

2.3. Aproximación inicial y primer intento de aterrizaje

Tras un vuelo normal la aeronave inició la aproximación, autorizándose a ILS pista 30
de Bilbao. Su peso era inferior al máximo permitido en el aterrizaje y la distancia
disponible de pista era superior a la requerida. Sin embargo, las condiciones meteoro-
lógicas de viento hacían que se pudiera considerar complicada y marginal la operación.

La aeronave adoptó configuración de flaps de 22°, que mantuvo hasta el aterrizaje,
como se suele recomendar en muchos tipos de aeronave en los casos de vientos cru-
zados, racheados y con cizalladura, por su mayor capacidad de mando y control aero-
dinámico. Sin embargo, no se han encontrado estas consideraciones en el FCTM, por lo
que se introduce en este informe una recomendación al respecto.
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En un primer intento de aproximación, el comandante tuvo que abortar al no conseguir
estabilizar el descenso.

La turbulencia reportada y experimentada en la primera tentativa de aproximación y ate-
rrizaje, y el aviso de cizalladura, alertaron de las dificultades que se podían presentar en
el segundo intento.

2.4. Frustrada y segunda aproximación

Después de abortar el aterrizaje la aeronave ejecutó los procedimientos de frustrada
ascendiendo y virando hacia la derecha. Rodeó el aeropuerto por el norte, siguiendo las
instrucciones de control, para volver hacia el punto de aproximación inicial.

Durante ese tiempo una segunda aeronave trataba de aterrizar y no lo consiguió des-
viándose su vuelo hacia Vitoria y confirmándose las dificultades que el viento imponía
en las maniobras.

Las condiciones meteorológicas no parecían haber mejorado y control sugirió al vuelo
PGA-816 entrar por la pista 28, o bien, en visual por la pista 30. Como la pista 30 tie-
ne su umbral desplazado a causa de los obstáculos próximos a su cabecera, la opera-
ción VFR hubiera permitido mejor utilización de toda la longitud de la franja. La utiliza-
ción de la pista 28 hubiera disminuido la componente de viento cruzado a costa de
reducir la distancia de aterrizaje disponible. El piloto optó por intentar de nuevo la apro-
ximación con la ayuda ILS a la pista 30.

2.5. Aproximación final

En la senda de planeo de la segunda tentativa, minuto y medio antes de la toma, se
registraron en sucesivos instantes unas aceleraciones verticales de 1,612 g y de 0,68 g.
Durante toda la senda, las continuas correcciones de rumbo, de alabeo y de velocidad
fueron la evidencia de la turbulencia reinante.

En el descenso en la senda, la aproximación se estaba conduciendo con una velocidad
en torno a los 176 kt-189 kt, en vez de los 131 kt que resultan de añadir 10 kt a la
Vref. Además, se registraron ángulos de deriva respecto de la orientación de la pista entre
–8 y +2 grados. En esas condiciones no se puede considerar estabilizada la aproxima-
ción final.

En el FCTM se echan en falta instrucciones sobre cuándo considerar que el vuelo en
aproximación no se ha estabilizado y cuándo y en qué situaciones se debe iniciar el
aborto o frustrada del aterrizaje, y por eso parece conveniente emitir una recomenda-
ción de seguridad al respecto.
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Al sobrevolar el umbral desplazado de la pista 30, la radioaltura fue de unos 90 ft, que
es superior a la de 50 ft en la que según normas se basa el cálculo de actuaciones de
aterrizaje. La velocidad era en ese momento de 176 kt, unos 55 kt mayor que la de
referencia. En ese momento tenía la aeronave por delante 2.140 m de pista, pero vola-
ba con exceso de altura y de velocidad.

2.6. Carrera de aterrizaje

2.6.1. Sobrevuelo del umbral hasta el punto de toma

De acuerdo con los datos del registrador de vuelo y los calculados a partir de ellos, la
aeronave continuó su descenso hasta el nivel de la pista en el segundo 0. La distancia
recorrida en el planeo era de unos 800 m, reduciéndose su pista remanente hasta los
1.240 m, cuando su velocidad incluso había aumentado a 181 kt, unos 60 kt mayor
que Vref.

La velocidad respecto al aire experimentó un incremento, probablemente por un aumen-
to repentino de la componente de viento en cara.

A ras del suelo, en una recogida prolongada durante 12 seg, el avión deceleró len-
tamente. Es posible que el efecto suelo alargara el planeo flotando la aeronave en
la recogida. Durante esos segundos se registró, en un instante determinado, una
extensión de las superficies de frenos aerodinámicos con los flaps selectados en 22°
y sin señal de tierra; una segunda extensión de la aleta interior izquierda se produ-
jo dos segundos más tarde. Como la posición de flap era de 22°, aunque se hubie-
ra selectado «frenos aerodinámicos», ninguna de las superficies de frenos e inhibi-
dores de sustentación se deberían haber desplegado sin la señal de tierra. Los
trabajos de mantenimiento para poner el avión en vuelo no detectaron ninguna
anomalía en el funcionamiento del sistema de frenos aerodinámicos/inhibidores de
sustentación.

Cabe pensar que, como la grabación de los parámetros del DFDR es secuencial, duran-
te breves instantes la aeronave tocara el suelo permitiendo la grabación de la señal de
los spoilers que comenzaban a desplegarse, y después volviera al aire en la fracción de
segundo en la que se grababa la señal de aire/tierra.

El avión, sustentado a medias en el suelo y en el aire, con orientación hacia el viento
de costado, se había desplazado hasta el borde izquierdo de la pista. En el momento
de alcanzar los 141 kt se activó la señal de modo tierra, al descansar el peso del avión
sobre el tren de aterrizaje. A la alta velocidad que llevaba recorrió adicionalmente duran-
te los 12 seg de recogida unos 1.000 m. Ya sólo restaban 400 m hasta el final de la
pista. Se habían consumido cuatro quintas partes de la pista disponible en la transición
de vuelo a tierra.
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2.6.2. Frenada de la aeronave

Tras la actuación del sensor de modo aire/tierra en modo tierra, con el peso del avión
sobre las ruedas, se permite por los automatismos de los sistemas del avión el acciona-
miento de las superficies aerodinámicas de frenos («ground spoilers») y la extensión de
las reversas. Los frenos de las ruedas empiezan a ser efectivos.

Desde ese instante (t = 12 seg) se distingue una deceleración más fuerte de la aerona-
ve, pero apenas quedaban 400 m para el final de pista en lugar de los 900 m que apre-
ció el piloto en su declaración.

Desplegados de inmediato los frenos aerodinámicos en tierra, el avión contó con la des-
aceleración a alta velocidad que los mismos proporcionan.

Después, los frenos de las ruedas, que se aplicaron en el segundo siguiente, y el esta-
do normal de los testigos de desgaste de los discos permiten suponer que la acción de
frenada fue buena. Incluso la alta temperatura de frenos alcanzada (según los datos de
1.12 Supervivencia) demuestra que se emplearon a fondo.

Las reversas se desplegaron dos segundos después de la toma positiva, pero la inercia
de los motores en ralentí impidió que proporcionasen empuje en invertido hasta cuatro
segundos más tarde, mientras aumentaba sus revoluciones. Después se mantuvo la
potencia de reversa hasta el final de la carrera, como atestigua la ingestión de barro y
los registros del DFDR.

Cuando se logró empuje de reversa sólo quedaban 60 m de pista y la velocidad era
todavía de 91 kt. Tres segundos más tarde la aeronave abandonaba la superficie pavi-
mentada y entraba en terrenos blandos y con barro. Algún desnivel provocó unas ace-
leraciones verticales de 1,8 g y poco después se detuvo la aeronave tras recorrer 135 m
fuera de la pista, y cuando habían transcurrido 29 seg desde el primer contacto de tie-
rra en la toma.

La pendiente descendente de la pista en su último tercio no favoreció la acción de fre-
nado.

(Véanse gráficos de la frenada en Anexo B, Figuras 1 a 4.)

2.6.3. Control direccional durante la carrera

Durante la recogida el avión sufrió fuertes perturbaciones laterales de rumbo y de balan-
ceo que requirieron acciones resueltas de los mandos de vuelo de timón de dirección y
de alabeo.
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El rumbo del avión durante la recogida para compensar el viento cruzado, que mante-
nía un ángulo de deriva de unos 5° respecto del eje de pista, coincide con la desviación
de la trayectoria marcada por las huellas de las ruedas sobre la pista y el encuentro con
la baliza del borde izquierdo. La inicial desviación a la izquierda de la pista pudo ser con-
secuencia de una tardía corrección del ángulo de deriva cuando el avión seguía flotan-
do sobre el pavimento.

La alta velocidad de la aeronave y la posición de flap de 22° permitieron disponer de
buen mando aerodinámico para corregir la trayectoria y recuperar el centro de la pista.

La simultánea atención a la frenada del avión y la fuerte presión de los pies sobre los
frenos pudieron interferir con el control direccional o viceversa.

Así, se observa una menor viveza en el accionamiento del timón de dirección compara-
do con el de alabeo. El desvío posterior a la derecha tras salir de la pista por el final de
la 30 pudo ser comandado para evitar encuentros con las luces de aproximación o con
obstáculos del terreno irregular.

En los datos del DFDR no se aprecia desincronización en el despliegue de las reversas,
aunque sí se aprecia una extensión en vuelo durante la recogida de la aleta de freno
aerodinámico de tierra interior izquierda, en un instante, dos segundos antes de la
actuación del sensor aire/tierra. Se estima que esa extensión incipiente de los spoilers
no se debe a ningún mal funcionamiento del sistema ni a una actuación de la palanca
de control, y que se debe al carácter secuencial de la grabación de los distintos pará-
metros como se refirió en 2.6.1.

La potencia de ambos motores en reversa es similar y no contribuyó en las desviaciones
laterales ni en el control de la trayectoria.

(Véanse gráficos de control lateral en Anexo B, Figuras 5 a 8.)

2.7. Asistencia en tierra

Una vez que hubo parado la aeronave (sin grandes aceleraciones longitudinales, aun-
que con saltos y rebotes cuando rodaba sobre terreno desnivelado, con aceleración ver-
tical de 1,8 g), reposó sobre su tren de aterrizaje en una zona de hierba, en el área de
aproximación a la pista 12. La elevación del emplazamiento era de unos 10 m por deba-
jo de la superficie del terreno en la zona de torre, y estaba a unos 1.200 m de distan-
cia de la misma. No se habían producido lesiones que afectaran a los pasajeros o a los
tripulantes.

Las repetidas llamadas de la aeronave del incidente pidiendo ayuda fueron respondidas
con la llegada de los servicios de extinción de incendios, a los diez minutos de la salida
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del avión de pista y a los 6 minutos de haber sido alertados. El acceso de los vehículos
de ayuda se realizó por la misma pista 12-30 en la que acababa de aterrizar el tráfico
siguiente y al cual tuvieron que aguardar. Efectivamente, el tráfico que seguía a la aero-
nave que sufrió el incidente, IBE-0434, aterrizó en su secuencia con la única alteración
de cambio de operación a la pista 28, que siguió operativa durante el transcurso de la
emergencia.

El sol se había puesto tres cuartos de hora antes y con las escasas nubes en el cielo que-
daría todavía alguna luz crepuscular. En esas condiciones, la visibilidad de la aeronave
desde el fanal de la torre era precaria. Las luces de la aeronave permanecerían encen-
didas dando una impresión de cierta normalidad que explica la aparente escasa aten-
ción concedida inicialmente por ATC.

El aludido pequeño incendio de la hierba, prendida por el calor de los conjuntos de fre-
nos sobrecalentados de la pata derecha, se autoextinguió o se extinguió sin dificultad
pues la hierba estaba mojada y con barro.

El desembarco se realizó controladamente y sin complicaciones unos 15 minutos des-
pués de producirse el incidente.

3. CONCLUSIÓN

3.1. Conclusiones

— La aeronave contaba con un certificado de aeronavegabilidad en vigor expedido por
el Estado portugués.

— La tripulación estaba cualificada para el vuelo y contaba con las licencias necesarias.
— La tripulación tenía experiencia y había disfrutado de los descansos reglamentarios.
— Las condiciones de viento en la aproximación a la pista 30 de Bilbao eran de viento

cruzado fuerte con turbulencia y variaciones de intensidad.
— La aeronave inició una primera aproximación que resultó fallida y que tuvo que

abortar.
— La aeronave realizó una segunda aproximación en la que alcanzó el umbral de la

pista con alta velocidad y exceso de altura. La recogida se prolongó más allá de la
mitad de la pista disponible.

— Cuando el avión se apoyó positivamente en el suelo la longitud de pista restante fue
insuficiente para la frenada del avión.

— La aeronave experimentó, además, dificultades para el control lateral debido a las
perturbaciones del viento.

— El avión se salió de la pista por su extremo final entrando en una zona de terreno
no compactado dentro de los límites del aeródromo.

— No se produjeran lesiones a los pasajeros y tripulantes, ni grandes daños a la aero-
nave.
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— Tras declararse en emergencia, las personas a bordo de la aeronave esperaron 10
minutos la llegada de los equipos de socorro.

3.2. Causas

La aeronave efectuó su aproximación al Aeropuerto de Bilbao, en un segundo intento,
en medio de condiciones meteorológicas de turbulencia y viento cruzado sin haber podi-
do estabilizar el vuelo en la senda de aterrizaje. Los excesos de velocidad y de altura
sobre el umbral de la pista alargaron la distancia necesaria para el aterrizaje. Las difi-
cultades que impuso el viento cruzado y con ráfagas en el control direccional compli-
caron la frenada efectiva del avión.

4. RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD

REC 16/05. Se recomienda a la compañía Portugalia que incluya explícitamente en los
procedimientos de vuelo y FCTM, de acuerdo con el fabricante, la conve-
niencia de usar flap de 22° en condiciones de vientos con ráfagas, ciza-
lladura y turbulencia moderada a fuerte.

En los comentarios al proyecto de informe final, el GPIAA de Portugal
manifiesta su concordancia con esta recomendación y adjunta páginas
modificadas de FCMT de la compañía Portugalia, con fecha de aplicación
02-05-01, en las que aparecen reflejadas medidas en línea con la reco-
mendación.

REC 17/05. Se recomienda a la compañía Portugalia que modifique sus procedimien-
tos operacionales de forma que queden contemplados los criterios de
aproximación estabilizada y la necesidad de iniciar el aborto al aterrizaje
si la velocidad de aproximación y la posición en la senda de planeo y loca-
lizador no se mantienen en unos determinados márgenes por debajo de
una altura de vuelo sobre el campo.

En los comentarios al proyecto de informe final, la GPIAA de Portugal ha
remitido diversa información del manual de operaciones y FCTM de Por-
tugalia en la que se incluyen procedimientos acordes con la recomenda-
ción.

REC 18/05. Se recomienda a AENA que implemente las medidas oportunas para
garantizar la atención prioritaria a una aeronave en situación de emer-
gencia, de acuerdo con las normas de aviación civil, y disminuyendo así
los tiempos de respuesta en la prestación de ayudas.
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Figuras 1, 2, 3 y 4. Parámetros en relación con la frenada del avión (la referencia 0, línea azul, coin-
cide con el primer contacto con tierra).
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Figuras 5, 6, 7 y 8. Parámetros en relación con el control direccional del avión.
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ANEXO C
Croquis de la pista
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INFORME TÉCNICO IN-049/2004

LOCALIZACIÓN

Fecha y hora Domingo, 1 de agosto de 2004; 12:25 h

Lugar Río Guadairo, Cortes de la Frontera (Málaga)

DATOS DEL VUELO

Tipo de operación Aviación gral. – Comercial – Lucha contraincendios

Fase del vuelo Estacionario

TRIPULACIÓN

Piloto al mando

Edad 33 años

Licencia Piloto comercial de helicóptero

Total horas de vuelo 2.107 h

Horas de vuelo en el tipo 515 h

AERONAVE

Matrícula EC-GAS

Tipo y modelo BELL 205 A-1

Explotador Transportes Aéreos del Sur, S. A.

Motores

Tipo y modelo LYCOMING T53-13B

Número 1

LESIONES Muertos Graves Leves /ilesos

Tripulación 1

Pasajeros

Otras personas

DAÑOS

Aeronave Importantes

Otros daños Ninguno

RESUMEN DE DATOS



1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS

1.1. Reseña del vuelo

El día 1 de agosto de 2004 la aeronave Bell 205, matrícula EC-GAS, participaba en la
extinción de un incendio forestal localizado en el término municipal de Cortes de la
Frontera (Málaga). Realizada la primera descarga, el piloto encontró en el curso del río
Guadiaro un lugar más próximo al incendio donde recargar agua. El cauce del río tenía
poca profundidad y la bomba de succión para el llenado del depósito ventral de agua
que lleva instalado el helicóptero tuvo que introducirse en el cauce del río de manera
que parte de la manga quedaba apoyada en el lecho del río en posición horizontal, lo
que obligaba a la aeronave a descender aproximadamente un metro más de lo que nor-
malmente necesitaba para efectuar la operación.

Transcurridos entre 15 y 20 seg, el piloto escuchó un ruido y notó un impacto en el
rotor de cola. Inmediatamente después el helicóptero inició una guiñada hacia la dere-
cha y una fuerte ascensión del morro. Según su propia manifestación, el piloto movió
el cíclico hacia delante al tiempo que cortó los gases. Durante este tiempo el helicóp-
tero realizó un giro hacia la derecha de 270° aproximadamente, hasta posarse definiti-
vamente en la orilla, con el extremo del rotor de cola en el río y el resto del fuselaje
fuera del cauce.

Las condiciones meteorológicas eran buenas: temperatura de 27 °C y no había viento.
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El piloto resultó ileso y la aeronave con las palas del rotor de cola seccionadas, una de
ellas prácticamente desde la raíz, y el último tramo horizontal del eje de transmisión sec-
cionado a torsión.

1.2. Información sobre el piloto

El piloto tenía 33 años, estaba en posesión del título de piloto comercial de helicópte-
ro y disponía de las siguientes habilitaciones en su licencia: IFR, Bell 204/205/UH1D y
Bell 212.

Asimismo, desde el 11 de julio de 2002 estaba autorizado provisionalmente por la
DGAC a realizar operaciones de carácter agroforestal y en el momento del incidente
estaba pendiente de la prueba de verificación.

El último vuelo de verificación de competencia fue el 6-10-2003. El total de horas acu-
muladas en el momento del suceso era de 2.107, de las que 515 eran en el Bell 205.

Normalmente el piloto operaba con el modelo 212 y desde el 15-10-2003 no había pilo-
tado el modelo 205.

Su actividad con el explotador había comenzado ese mismo día y, como ejercicio de
refresco en el manejo de este helicóptero, había realizado tres despegues y tres aterri-
zajes supervisado por un instructor de vuelo, totalizando en este entrenamiento una
hora de vuelo.

1.3. Declaración del piloto

El piloto hizo una descripción de cómo ocurrieron los hechos, haciendo especial men-
ción a que el impacto lo sufrió contra el talud de la orilla produciéndole un giro hacia
la derecha al perder su capacidad el rotor de cola.

1.4. Información complementaria

El lugar seleccionado para recargar agua se encontraba próximo al margen derecho del
río, ya que era el punto con mayor profundidad del meandro que formaba el río en esa
zona. La orilla formaba un talud que estaba cubierto con vegetación tupida.

El depósito ventral que disponía el helicóptero tenía una capacidad de 1.227 litros. El
tiempo de llenado es de 85 seg. Teniendo en cuenta el tiempo que el piloto manifestó
que llevaba cargando (del orden de 15 o 20 seg), se estima que la cantidad de agua
aspirada sería de 260 litros aproximadamente.
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2. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES

El piloto realizó un vuelo estacionario sobre el cauce del río que, en principio, situaría a
la aeronave a unos tres metros de altura sobre el agua. Debido a la dificultad que pre-
sentaba la inmersión de la manga de succión por la poca profundidad del río, tuvo que
corregir la posición del helicóptero, aproximadamente un metro hacia abajo. No obs-
tante, esta maniobra no debió presentar en principio ninguna dificultad, ya que después
la aeronave permaneció cierto tiempo cargando agua. Ciertamente, la operación reque-
ría mucha precisión por la proximidad de la superficie del agua y del talud de la orilla.

La maniobra de carga de agua suponía que el piloto tuviera que estar atento al control
de potencia y sus indicaciones y a las correcciones laterales, actuando sobre del antipar,
y todo ello sin perder la referencia con el exterior.

En estas circunstancias, la rotura de las palas del rotor de cola se pudo producir por un
movimiento del helicóptero en el plano horizontal, que pudo originar el contacto con
el talud de la orilla o, por el contrario, pudo deberse a un movimiento en el plano ver-
tical que llevó a introducir la cola en el río. La primera hipótesis se correspondería con
una actuación inadecuada sobre el antipar y la segunda estaría relacionada con una
actuación incorrecta sobre el mando colectivo, que debe regularse continuamente a
medida que aumenta la cantidad de agua recogida. Siendo posibles las dos alternativas,
y atendiendo a las manifestaciones del piloto, parece probable que el choque del rotor
de cola se produjera con el terreno del margen del río, lo que implicaría cierta des-
coordinación en el control lateral de la aeronave.

Los datos recogidos del piloto muestran que su actividad se centraba en el periodo esti-
val. En el año 2004 la actividad se inició un mes antes al suceso y la aeronave con que
operó era un Bell 212. El último vuelo de verificación de competencia se llevó a cabo al
final de la campaña anterior y aún no había transcurrido un año desde entonces. El úni-
co vuelo de prácticas con la aeronave Bell 205 se limitó a la realización de tres cargas
y tres descargas. Aun no siendo concluyentes estas consideraciones, sí puede estimarse
como contribuyente la falta de habituación reciente del piloto a este tipo de aeronave.

Informe técnico IN-049/2004
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INFORME TÉCNICO A-075/2004

LOCALIZACIÓN

Fecha y hora Lunes, 27 de diciembre de 2004; 10:15 h

Lugar Término municipal de Las Herrerías (Almería)

DATOS DEL VUELO

Tipo de operación Aviación gral. – Instruc. – Comercial – Aplic. aéreas

Fase del vuelo Maniobrando – Vuelo a poca altura

TRIPULACIÓN

Piloto al mando

Edad 42 años

Licencia Piloto comercial de helicóptero

Total horas de vuelo 2.668 h

Horas de vuelo en el tipo 1.016 h

AERONAVE

Matrícula EC-GNQ

Tipo y modelo BELL 206B

Explotador Rotorsun, S. L.

Motores

Tipo y modelo ALLISON 250-C20J

Número 1

LESIONES Muertos Graves Leves /ilesos

Tripulación 1

Pasajeros

Otras personas

DAÑOS

Aeronave Destruida

Otros daños Ninguno

RESUMEN DE DATOS



1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS

1.1. Reseña del vuelo

El helicóptero Bell 206B, matrícula EC-GNQ, despegó el día 27 de diciembre de 2004
de la base que la compañía tiene situada a 12 millas de la finca donde se iba a realizar
el trabajo agrícola de tratamiento aéreo. Las condiciones meteorológicas, según decla-
ración del piloto, eran óptimas para la operación. El terreno estaba cultivado de lechu-
gas y era llano, y la operación presentaba la dificultad de un tendido eléctrico con una
distancia entre postes de unos 150 m. El suceso sobrevino cuando, en la segunda pasa-
da de la mañana y al aproximarse al tendido, la aeronave descendió hasta tocar el sue-
lo. Las huellas sobre el terreno mostraban que en primer lugar rozó con el patín izquier-
do y, cuando apoyó el patín derecho, la aeronave inmediatamente volcó, girando en el
suelo hasta quedar apoyada sobre su costado izquierdo.

El piloto resultó ileso y pudo evacuar la aeronave por sus propios medios.

La aeronave resultó destruida por el impacto, resultando imposible su recuperación.

1.2. Información sobre la tripulación

El día del accidente el piloto se había incorporado tras un periodo de descanso de diez
días. El campo donde aplicaba el producto era conocido por él de anteriores ocasiones.

1.3. Información sobre la aeronave

La aeronave disponía de un certificado de aeronavegabilidad especial restringido en
vigor para la realización de trabajos aéreos, con un equipo de fumigación instalado de
acuerdo con el certificado de tipo suplementario expedido por la Federal Aviation Admi-
nistration (FAA) de Estados Unidos con el n.° SH848NW.

1.4. Información sobre los restos de la aeronave y el impacto

El primer contacto con el terreno se produjo con el esquí izquierdo, que dejó un trazo
rectilíneo sobre los surcos del cultivo y acabó por desviarse hacia la izquierda. La huella
del esquí derecho apareció al final de la trayectoria. Estas huellas finalizaban con los
extremos delanteros de los esquís hundidos en el terreno. La longitud de las huellas era
de unos 20 m aproximadamente.

A continuación, aparecía restos de fuselaje de color azul, marcas producidas con la par-
te frontal inferior del helicóptero al volcar.
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El vuelco, como se indicó anteriormente, se produjo inmediatamente después de perder
los extremos de los esquís. La pértiga de fumigación del lado izquierdo quedó hacia
atrás, al ser la que tocó en el suelo en primer lugar, y la del lado derecho quedó hacia
delante.

Las palas del rotor principal seccionaron el cono de cola. Otras piezas del helicóptero,
como parte de la turbina y accesorios del motor, se desprendieron, quedando situados
a una cierta distancia de los restos principales
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El ángulo formado por la trayectoria que seguía la aeronave en vuelo antes del acci-
dente y el tendido eléctrico era de aproximadamente 50°.

1.5. Declaración del piloto

Se mantuvo una entrevista con el piloto al objeto de conocer los detalles de la opera-
ción y el modo en que transcurrieron los hechos. Los datos sobre la carga indicaban que
la cantidad de producto era de 300 litros y había 20 galones (75 litros) de combustible.

La velocidad con la que se efectuaban las pasadas sobre el campo era de unos 40 kt y
la altura a la que se realizaban sobre el suelo, de 1,5 m. Para rebasar el tendido, el pilo-
to descendió a 1 m del suelo. El piloto manifestó igualmente que el cruce del tendido
se produjo próximo al punto donde altura de la catenaria es menor, en el punto medio
del vano entre apoyos, lo que, según su apreciación, pudo haberle hecho fijar más su
atención en la línea que en la separación que mantenía del suelo.

2. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES

De los datos recopilados se deduce que el contacto con el suelo del helicóptero se pro-
dujo, en primer lugar, con el esquí del lado izquierdo en el momento en el que el pilo-
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to intentaba librar por debajo la línea eléctrica. Ello provocó el desequilibrio del heli-
cóptero y, teniendo en cuenta que la velocidad de vuelo era de unos 40 nudos, el pilo-
to no pudo disponer de tiempo suficiente para recuperar el control de la aeronave, bien
tratando de ascender o de tomar tierra con seguridad.

El contacto con el terreno cabría explicarlo como consecuencia de un descenso excesi-
vo en el momento de acercarse a la vertical del tendido eléctrico. Ese descenso se pro-
dujo por el intento de rebasar los cables en el punto en el que el margen de libramiento
de obstáculos del helicóptero era menor, dado que coincidía con la mitad del vano del
tendido, lo que pudo desviar la atención del piloto hacia el mantenimiento de la sepa-
ración con los cables, descuidando la separación con el terreno.
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INFORME TÉCNICO IN-008/2005

LOCALIZACIÓN

Fecha y hora Jueves, 14 de abril de 2005; 15:55 h

Lugar Aeródromo de Castellón (Castellón)

DATOS DEL VUELO

Tipo de operación Aviación general – Privado

Fase del vuelo Aterrizaje – Toma de contacto

TRIPULACIÓN

Piloto al mando

Edad 51 años

Licencia Piloto privado de avión

Total horas de vuelo 100 h

Horas de vuelo en el tipo 100 h

AERONAVE

Matrícula EC-GNH

Tipo y modelo CESSNA 177-B

Explotador Privado

Motores

Tipo y modelo LYCOMING O-320-E2D

Número 1

LESIONES Muertos Graves Leves /ilesos

Tripulación 1

Pasajeros 1

Otras personas

DAÑOS

Aeronave Menores

Otros daños Ninguno

RESUMEN DE DATOS



1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS

1.1. Descripción del suceso

El día 14 de abril de 2005, la aeronave con matrícula EC-GNH realizaba un vuelo de
carácter privado desde el Aeropuerto de Vitoria al Aeródromo de Castellón. A bordo
iban el piloto y un acompañante.

A las 15:55 h local, el piloto realizó el aterrizaje sobre la pista 18, impactando primero
con el tren delantero y colapsándolo. A consecuencia de esto el morro de la aeronave
cayó y la hélice golpeó contra la pista. La aeronave continuó deslizándose hacia la dere-
cha, deteniéndose unos 200 m más adelante.

Los ocupantes de la aeronave resultaron ilesos, saliendo de la aeronave por su propio
pie.

La aeronave sufrió daños en el tren delantero, hélice, capó inferior y estabilizador hori-
zontal (véase Foto 1).

Foto 1. Vista general de la aeronave
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1.2. Información sobre la tripulación

El piloto contaba con una licencia de piloto privado de avión en vigor, expedida el día
21 de junio de 2004, con habilitación para monomotores terrestres de pistón válida has-
ta el 21 de junio de 2006, y había pasado el reconocimiento médico de clase 2 el día
10 de abril de 2005. La validez del certificado médico se extendía hasta el 24 de abril
de 2006.

El piloto acumulaba una experiencia de 100 h de vuelo, todas ellas en el tipo.

1.3. Información sobre la aeronave

1.3.1. Datos técnicos

Modelo: Cessna 177-B

Número de serie: 17700244

Año de fabricación: 1967

Motor: Lycoming O-320-E2D

Número de serie: L-20241-27A

1.3.2. Certificado de aeronavegabilidad

Clase: Normal

Categoría: Trabajos aéreos

Plazos de validez: — Emisión: 08-08-2000

— Renovación: 18-05-2004

— Caducidad: 18-05-2005

1.4. Declaración del piloto

El piloto declaró que era la primera vez que iba a Castellón y que no conocía el cam-
po. El Aeródromo de Castellón cuenta con una pista más corta que la del aeropuerto
de Vitoria, donde había operado casi siempre. Realizó la aproximación a la pista 18, pero
le pareció que iba demasiado alto y que se le iba a acabar la pista, por lo actúo los
mandos para picar el avión, realizando la recogida tarde y tocando primero la pista con
el tren delantero.
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2. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES

La pista del Aeródromo de Castellón tiene una longitud de 850 m frente a los 3.500 m
de la del Aeropuerto de Vitoria. Esta circunstancia, unida a que el piloto no contaba con
mucha experiencia, hizo que, al ejecutar la maniobra de aterrizaje, el piloto tuviera la
sensación de que se iba a quedar sin pista, precipitando el picado del avión y realizan-
do la recogida tarde. De esta forma, el tren delantero impactó en primer lugar con el
pavimento y colapsó, provocando que la hélice y el fuselaje delantero golpearan contra
la pista.
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